
 
 

 
ADENDA No. 1 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP No. 001 -2010 cuyo objeto 
es el “Contratar los servicios de un operador logístico para la aplicación de las pruebas 
a realizar por el ICFES durante el 2010 

1. Se modifica del pliego de condiciones, el numeral 4.3.1.3, el cual quedará de la 
siguiente forma: 

 
“4.3.1.3. COBERTURA: (100 PUNTOS) 
 
El proponente deberá garantizar la cobertura en la prestación de los servicios 
requeridos en los sitios de aplicación ubicados en las  ciudades, municipios y 
zonas  rurales  donde el ICFES requiere  realizar la aplicación de las pruebas. El 
ICFES  opera  la  aplicación de las  pruebas mediante la distribución geográfica 
de NODOS, desde los  cuales se atiende  todo el país .Para la calificación se 
asignarán puntos a las oficinas o regionales ubicadas en las siguientes ciudades: 
Bogotá D.C., Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Montería, Cartagena, 
Neiva, Tunja y Manizales.   
 

Se allega el anexo que muestra la  proyección de usuarios  por cada  municipio y 
prueba. 

Factor Puntaje Total Modalidad de  Instalaciones a evaluar 

 

Contar con regionales u oficina a nivel 
nacional donde pueda bodegar el material de 

examen  hasta la entrega del mismo, 
garantizando adecuadas  condiciones de 

seguridad. 

 

 

Cobertura 

 

 

100 puntos 

 

10  PUNTOS: POR CADA  REGIONAL U 
OFICINA CERTIFICADA 

 

El proponente deberá demostrar lo anterior mediante una certificación juramentada  
suscrita por el representante legal, en la cual hace constar  las  regionales o en su 
defecto las oficinas con que cuente para  cumplir  con la cobertura requerida por el 
ICFES. De igual manera se solicita  informar  la  ubicación (ciudad y dirección) de las 
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regionales u oficinas con que cuenten para una visita de verificación que el ICFES 
programará de manera aleatoria.” 

2. Se modifica del pliego de condiciones, la cláusula décima cuarta de la minuta del 
contrato, contenida en el numeral 5.6, la cual quedará de la siguiente forma: 

“ …… CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda 
controversia o diferencia relativa a este contrato, su ejecución y liquidación, se 
resolverá por un Tribunal de Arbitramento designado por la Junta Directiva de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, mediante sorteo efectuado entre los árbitros inscritos 
en las listas que lleva el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantiles de dicha 
Cámara. El Tribunal se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 1818 de 1998 o estatuto 
orgánico de los sistemas alternos de solución de conflictos y demás normas 
concordantes, de acuerdo con las siguientes reglas: a) El Tribunal estará integrado por 
un árbitro, b) La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas en 
el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantiles de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
c) El Tribunal decidirá en (derecho, en conciencia o en principios técnicos), d) El 
Tribunal funcionará en Bogotá D.C., en la sede del Centro de Arbitraje y Conciliación 
Mercantiles de esta ciudad. El valor que se genere por acudir al tribunal de arbitramento 
será asumido por el CONTRATISTA.”  

3. Se modifica del pliego de condiciones, la cláusula cuarta de la minuta del 
contrato, contenida en el numeral 5.6, la cual quedará de la siguiente forma: 

“… CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales 
y fiscales el valor total del contrato es por la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($ XXXXXXXXXXX)  MONEDA 
CORRIENTE  el cual incluye el IVA y todo costo directo e indirecto que la ejecución 
conlleve. PARÁGRAFO: INCREMENTOS EN EL PRECIO DEL PAPEL: En el evento 
que durante el término de ejecución del contrato el valor del papel utilizado como 
materia prima para la impresión de las pruebas sufra alzas exorbitantes e imprevisibles, 
que afecten en forma considerable el equilibrio económico financiero del contrato, las 
partes de común acuerdo, y en cumplimiento de las disposiciones legales, analizarán el 
incremento causado en el papel y sus incidencias en el valor del contrato, con 
fundamento en los precios establecidos por los productores autorizados para el 
suministro del mismo. Si del análisis realizado las partes consideran que se ha 
producido la ruptura o trastorno del equilibrio económico - financiero del contrato, que 
se enmarque en las causales legales previstas para este efecto, las partes suscribirán 
el respectivo acuerdo y/o pactos necesarios sobre el incremento del valor del contrato, 
forma de pago y demás aspectos inherentes.” 
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4. Se modifica del pliego de condiciones, el item “Asegurable” del riesgo Alzas 
exorbitantes imprevisibles del valor del papel utilizado como materia prima para 
la impresión de los exámenes, contenida en el Anexo 4 “Tipificación, Estimación 
y Asignación de Riesgos”, la cual quedará de la siguiente forma: 

“Se incluirá un parágrafo dentro del valor del contrato, en el cual se exprese lo 
relacionado con este riesgo” 

5. Se modifica del pliego de condiciones, el numeral 3.1.5, así: 

“Por error de digitación el numeral 3.15 Garantía de seriedad de la oferta, es en blanco 
y no contiene información alguna” 

6. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el numeral 1.1,  en 
el ítem cantidad, en el ítem 4, el cual quedará de la siguiente forma: 

“No obstante para efectos de la oferta económica se calculará tomando el valor unitario 
por cuadernillo cotizado para el primer rango multiplicado por 1.500.000 cuadernillos.” 

7. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el numeral 1.2.1,  
en el ítem tamaño, el cual quedará de la siguiente forma: 

“… Tamaño:  16.5 X 23 cm (Que se utilizará para las pruebas de licenciatura) 

   Carta (Que se utilizará para las pruebas saber)” 

8. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo oferta económica, en los 
rangos: 

a) IMPRESIÓN CUADERNILLO EXAMEN PLEGADO: La cantidad a ofertar es de 
1.728.000 
 
b) IMPRESIÓN DE CUADERNILLO COSIDO AL LOMO O AL CABALLETE (16.5 X 23 
cm): La cantidad a ofertar es de 282.005. 
 
c) PRUEBA DE INGLES: Rangos: IMPRESIÓN DE CUADERNILLO, EMPAQUE, 
RECOLECCIÓN, DESEMPAQUE Y DESTRUCCIÓN DE CUADERNILLO: La cantidad 
a ofertar es de 200.000 en todos. 
 
d) ÍTEM EMPAQUE: se ajusta la cantidad de la oferta económica a 1.728.000 para 
empaque cuadernillo de examen y para empaque en tulas de seguridad y cajas de 
cartón 
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e) ÍTEM TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN: se ajusta la cantidad de la oferta 
económica a 1.728.000 
 
En el formato se elimina en el ítem impresión el rango: EMPAQUE DE CUADERNILLO 
CON SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS 
 
Se anexa el FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA: Impresión, empaque, 
distribución, recolección, desempaque, destrucción y custodia del material de examen 
para las pruebas que aplicará el ICFES a partir de abril de  2010, con las correcciones 
anotadas.  
 

9. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo 6 “Especificaciones técnicas 
mínimas y condiciones del servicio, así: 

 
1.1 Cantidad  Cotizar el valor unitario de acuerdo a los siguientes rangos: 

De 1 a 1.800.000 
De 1.800.001 a 2.000.000  
De 2.000.001 en adelante.  
 
Los rangos corresponden para efectos de facturar el valor de 
acuerdo a la cantidad solicitada. 
 
No obstante para efectos de la oferta económica se calculará 
tomando el valor unitario por cuadernillo cotizado para el 
primer rango multiplicado por 1.728.000 cuadernillos. 

 
1.2 Cantidad:  Cotizar de acuerdo a los siguientes rangos: 
 

De 1 a 286.000 
De 286.001 a 300.000 
De 300.001 en adelante.  
 
Los rangos corresponden para efectos de facturar el valor de 
acuerdo a la cantidad solicitada. 
 
No obstante para efectos de la oferta económica se 
calculará tomando el valor unitario por cuadernillo cotizado 
para el segundo rango multiplicado por 282.005 
 

1.4.1 Cantidad  Serán elaboradas de acuerdo con la cantidad que solicite el  
supervisor.  
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Cotizar de acuerdo a los siguientes rangos: 

 
 De 1 a 1.800.000 
 De 1.800.001 a 2.000.001  
 De 2.000.001 en adelante.  
 
Los rangos corresponden para efectos de facturar el valor de 
acuerdo a la cantidad solicitada. 
 
No obstante para efectos de la oferta económica se 
calculará tomando el valor unitario cotizado para el primer 
rango multiplicado por 1.728.000 

 
 
1.4.2 Cantidad:                   Serán elaboradas de acuerdo con la cantidad que solicite el 

supervisor. 
 

 Cotizar de acuerdo a los siguientes rangos: 
 

De 1 a 1.800.000 
De 1.800.001 a 2.000.001  
De 2.000.001 en adelante.  
 
Los rangos corresponden para efectos de facturar el valor 
de acuerdo a la cantidad solicitada. 

 
1.4.3 Cantidad:   Cotizar de acuerdo a los siguientes rangos: 
 

De 1 a 1.800.000 
De 1.800.001 a 2.000.001  
De 2.000.001 en adelante.  
 
Los rangos corresponden para efectos de facturar el valor 
de acuerdo a la cantidad solicitada 
  
No obstante para efectos de la oferta económica se 
calculará tomando el valor unitario cotizado para el primer 
rango multiplicado por 1.728.000. De este total el 100% van 
impresas con instrucciones.  
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4.1 PRUEBA DE INGLES 
 
Impresión, empaque y transporte de un cuadernillo para cada usuario plegado, de 
aproximadamente 12 páginas, tamaño 1/16, en papel bond de 75 gramos de peso por 
metro cuadrado,  numerado con la misma numeración del cuadernillo principal, el cual 
se aplicará en primera sesión y el contratista deberá recogerlo junto con las hojas de 
respuestas de la respectiva sesión.  
 
Cotizar por separado los siguientes ítems, teniendo en cuenta dos aplicaciones en 
junio y noviembre de 2010 para  200.000 usuarios aproximadamente,  así:  
 
Impresión  
Empaque  
Transporte  
Recolección, desempaque y destrucción del cuadernillo  
 

10. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 4.3.2, evaluación 
económica, corrigiendo  en las fórmulas  para determinar los demás puntajes, 
así: 

 
Si el valor total de la propuesta es SUPERIOR a MP, se procederá así: 

M P 

PUNTAJE = --------------------------------------------------------- X 550 puntos 

VALOR PRECIO PROPUESTA 

 

Si el valor total de la propuesta es INFERIOR a MP, se procederá así: 

VALOR PRECIO PROPUESTA 

PUNTAJE = ---------------------------------------------------------- X 550 puntos 

M P 

 
11. Se adiciona en el Anexo 6, en el ítem III “Impresión material de aplicación, 

empaque, distribución y recolección del KIT de aplicación” del pliego de 
condiciones, lo siguiente: 

 



 
 

 
ADENDA No. 1 

“Las obligaciones del contratista en relación con este servicio son las siguientes:  
  
Suministrar un KIT de aplicación para cada sitio, las cantidades de elementos del KIT 
se empacarán en concordancia con los parámetros  establecidos en el pliego. 
  
Los KIT se deben entregar en la ciudades sedes de Nodo establecidas por el ICFES, 
con cuatro (4) días de antelación a la fecha de aplicación del examen. Para Bogotá, 
Cundinamarca y Antiguos territorios nacionales se entregan con siete (7) días antes de 
la aplicación. 
  
Las ciudades sedes de Nodo son: Bogotá, Cali, Medellín, Manizales, Cartagena, 
Barranquilla, Popayán, Neiva, Pasto, Tunja, Villavicencio, Montería, Bucaramanga, 
Cúcuta y Valledupar. Los municipios de Cundinamarca y antiguos territorios nacionales 
los KIT se entregaran en Bogotá Sede ICFES.” 
 

12. Se adiciona en el numeral 4.2.1.2 VISITA TECNICA, el formato de puntuación de 
la visita. 

 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 

Dada en Bogotá, D. C., Marzo 11 de 2010 

 
Original firmado     Original firmado 
 
 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ   MARTHA SILVA DE ROBLEDO 
Subdirectora de Abastecimiento  y  Subdirectora de Aplicación de  
Servicios Generales ICFES  instrumentos 
 
 
 
Original firmado 
 
 
MERCEDES WILCHES  
Subdirectora Financiera Contable 
 
Proyectó: ADI 
VoBo: Director de Producción de Operaciones 
 


